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lldaMd ú9 @rac2la y luatlofâ
Eeal orden disponiendo que el Director ge

neral de los Registros y  del N otariado  
cese en el despacho de los asimios de la. 
Subsecretaría de este M inisierio .-'-Fági- 
na  609,

ilülsterla áe la ielgriaaî oiî .
Real orden aprobando el proy-cto .presenta

do por el Afcjuitecio D, Carlos Gato Sol-

devüaj p a ra  construir im  edificio destina
do á los servidos de Correes v Telégrafos 
en Burgos,—P áginas 609 y  610,

I

H a c i e n d a .—Direosión General de lo  
Oontoneicso del Estado,— Resolviendo 
el expediPíJe incoado en soUcikid de evm -  
ción dcl irrnupMo sobre los bim es de las 
personas j  á favor de la Sociedad
denomá^íod I  Unión de Cocheros de 
M adrid ,— U  s ̂  n c 61 Ca

I n s t r u c c i ó n  P ÜBLIC'A.---Dirocoióii Gene
ral de Bollas Artes. —B isponim do se p u 
bliquen en este periódico oficial los in fo f’'

mes em itidos por las Becdes Academ ias 
de Bellas Arles de San  Fernando y  de la 
Ilis lo ria  relativos á  la iglesia de San  Ce» 
brián de Mazóte.— P ágina  610,

A n e x o  I P — B o l s a . ~ O b s s r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M s t e o e o l ó g io o .— O p o s íc io n e s .—  
A d m in ist r a c ió n  P r o v í n o u l . —  A n u n 
c io s  O f ic ia l e s  de la Sociedad L a  In 
dustria l y  do la A lcaldía Constitucional 
de Córdoba, S a n t o k a l .-^ B sp e o t á Otj-
LOS.

A n e x o  -Eo k t̂ o s ,

A n e x o  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Sai a  
DE LO CíVXL.—P /% 0 5  102y 103 y  104,

PARTE OFICIAL

rE iS lD E M i PEL M B1JÍ0 P i  i l W E O S

®. M.el R ix Don Alfonso XIÍI (q.D.gJ, 
i ,  M. ia Rhina Doña yietoria Eugenia 
p S i. AA. RR. el Príncipe de Asturias é. 
Infantes continúan sin novedad en f l  
Ipaportante salud.

Pe igual beneñcio aisfratan Isa d®’ 
Ü s  pesffliii g i IS 'áúgpsli B '

i i i m s i o  m  m k m  i  j ü s t i í a

EEAIi OBDHN 
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte D. Francisco Javier Jiménez de la 
Puente, Conde de Santa Engracia, Subse
cretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
disponer que cese V. I. en el despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría, que inte
rinamente venía desempeñando.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Diou guarda á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1916.
h  BARROSa
Sr. D. Antonio Pérez Crespo, Director ge

neral de los Registros y del Nota-
|iado.

fiftluPI

; ElAX! CMBWAI

limo. Sr,: Uitiríiado el eoiicurso entre' 
Arquitectos españoles que á virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de Octii- 
bro de 1915 se convoco en el Boletín Ofí- 
cial de la provinoia de Burgos y  G a c e t a  
DE M a d r id , de 14 y  15 de Enero último, 
respectivanieiite, para la elección de pro
yecto do ediñcio con destino á Correos y 
Telégrafos en aquella capital, con suje
ción al pliego general de condicloiies 
aprobado por Real decreto do 20 de Abril 
del año anterior y á las bases qiio al efec
to se publicaron en los dos periódicos ofi
ciales antes citados, entre los que figura
ba la de que el importe total del presu
puesto no había de exceder de 258.750

Resultando que constituido, según lo 
prevenido en el artículo 9.° de dicho plie
go, el Jurado encargado de calificar los 
nueve anteproyectos presentados, eligió 
de entre ellos, ateniéndose á lo preveni
do en el artículo 2.® del mismo pliego, el 
suscrito por D. Carlos Gato Soldevi- 
la, -por encontrar á favor de éste una 
marcada diferencia con ios demás, que 
le hacía merecedor de ser desarrollado 
en el segundo grado del concurso, con 
¡.as observaciones al efecto hechas por el 
mismo Jurado en su informe de 85 de 
Mayo del corriente año?

Resultando que transcurrido el plazo 
marcado para desarrollar el proyecto, y 
presentado éste por su autor Sr. Gato 
Soldevila, se constituyo de nuevo el refe
rido Jurado, emitiendo por unanimidad 
su dictamen, que remitió á esa Dirección 
General en Í9 de Agosto próximo pasa
do, y según el cual dicho trabajo se halla 
redactado eq las debidas condiciones 
para proceder á su aprobación:

Resultando que el presupuesto de eje
cución maíerial do las obras en este pro 
yoeto asciendo á 224.802,37 pesetas, opae 
sumado con el 15 por 100 de aumento 
prevenido, forma el presupuoiáto do con 
traía importante 258.522,72 pesetas, que 
no llega al límite marcado en las‘basea 
del concurso:

Considerando que se han cumplido loa 
trámites prevenidos en dichas bases en 
lo que se refiere á la presentación, exa
men y calificación de los proyectos, y 
que examinado el del citado señor resul
ta que la documentación de que consta 
se halla completa y redactada con arre
glo á lo que determina la legislación vi
gente, V

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado en Julio último por el Arqui
tecto D. Carlos Gato Soldevila para cons* 
truir un ediñcio destinado á los servicio», 
de Correos y Telégrafos en Burgos, y del 
cual deberá entregar el autor un dupli
cado en esa Dirección General en el pla^
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ü de á  ̂ co le. bu=
Besta da las obros,

De Boal orden lo diqo á V, J. para su 
¿^aocimiento y ofoctos conBig'u.ientes* 
jyio^ guarde á Y, I. muchos años, Ma
drid, 2 de Sepíiernbra do 1916.

RUIS JIMENE13.
S-eñor Director general da Correos y Te

légrafos.

m M m i m
nvW )

MIMlSTERiO DE HAClEiDA

C e n o r r l  
f e  C z l

Yistó el expedienta incoado por D, José 
María Tasen cíe, doinidiiado en esta C-: ir
te, en la calle de San lidefonso, r  dine
ro’ 16, quien como Presiderite do la Hacis» 
dad denoinínada La Union do Güdr ios 
de Madrid, solícita se la declare ex-mia 
del impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas:

Besultando que á la instancia se lialIa 
unido un ejemplar impreso debidameiito 
cotejado, del Reglamento de la inencío- 
mada Sociedad, en el que aparece tierje 
|)or objeto el procurar el mejorainiento 
do la clase y ©l socorro mutuo de los aso
ciados, en los casos que s© deteriniiia, 
por medio de subsidios obteijídos me- 
diaoío cuotas do suscripción, pudiendo 
San sólo ingresar en la Sociedad, confor- 
Bie á lo ©síablecido en el número 2T del 
artículo 3.  ̂del Reglamento, los conduc- 
üores de coches, automóviles, omnibas y 
tranvías, mozos ̂  y lacayos, sierapre que 
ejerzan la profesión en Madrid:

Considerando que por  ̂razón dê  I ob 
Snes que la referida Sociedad-persígao 
ísonstítuye una verdadera cooperativa d© 
socorros motuos, do carácter obrero, por 
la condición social d© los que la formam 

Considerando ciu© á dichas cooperaü- 
Yas obreras concede ©iceiición doi citado 
impuesto, por la totalidad áp sus bienes, 
©I Reglamento de 20 de Abril de 1911̂  en 

número 9.  ̂do su articulo í93: 
Considerando que igual beneñcio les 

otorga por sus bienes maables y el ediñ- 
eiü social la Ley de U  de Dldsmbre do 
1912, vigente m  la actualidad en la 
tena, en el apartado G de su artículo IPi 

Considerando qy-3 ppr^dele,^r' 3n (íei 
Miiiistorio so le lia atribuido Poi da 
á este Oeníro p i4 i ©B
í3i expediente, coiTa'' á la Real OroBn 
de 2i de Octubre de ISlá,

La íiitección Ge * > aJ lo ^elo-
srr ba cxe ia
del irnpiMsm sobin ms t> p er-.

j a) idmaB, por u tot hk . d o > ios y 
por lüB años 1911 y bih, Ir ^ov ed‘d ob* 
tablecida en esta OcMe coi. el r» cío 
Xa üíuóa de CricluTos C . ^..^.,'ypor

bieiaos muebln^ 7  ti  cd.iB j  nn si 
afuera <1© mi propiedad, por el año Í9i3 y 
los sucesivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1916.—El Director 
general,, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corto.

i:..,...

feñXi;

 ̂ EiNlSTERB DE PüBÜGA
Y e[:ii.Ae jb 'm s

De clarad a. M onum ento nacional, por 
R eal î o;OeD do 22 de Jo.do p roolo io  pasa- 
d , 1:0 io d .0 ,0  C',̂  S • 1 G.'l'MÓo. de Mesóte, 

E sta üoo-oícíÓR. G.,m.eral lia resuelto que 
Ies i.uroi-rrioa om itidos por las R eales 
AcedoiiiifiS / '  ̂ A *  ̂ ' V. . oo ; . r-

“i i s j id o y d e la  H istoria  qoo se copian á 
c.. ''•oioo'Eí I .R ‘ i n f \ CMcin’A 
DE Madrid .  ̂ .

oíouriri, 4 do do-pEombro ciG 1916.—El 
Direcícr generad Vlrgido Auguita.
' Inform e d é la  Re-fU Acadeinia dé Bellas  

Aróiy U;;; oan  l'ernauch.
Excm o, So: La C om isión provm cial de 

Mor 110.00103 lidiíóricos. y artieti^-os de 
V ailadoñd, dice á esta In-d Aciub3.iaia 
con faciia 29 d© A bril úEImo, io s i 
guiente:'

«Ai3ordado en Junta go ioo iu  de esta 
Comisión que se giróse rora v is ita  a!

] pueblo de Ban Gebrián ¿o Mazóte para 
" estudiar é informar respe-oco á la Iglesia 

do dicho pueblo, s© Tr-ir' ¡ó \ou. Babeo- 
misión compuesta de ios Bros, D. Bamón 
Alvarez do la Braña, I). José Martí y Mon- 
8 0 , D, Luis Pérez R ubín y  D. Santiago 
Guadilla, quienes veriñoaron el viaje y 
desigiiaron á este último señor como Po= 
nente para la redacción del iniornie, el 
cual, después de aprobado i>or la Subco
misión, fué presentado en Jo,nta general 
celebrada bajo mi presidencia ei día 16 
del presente mes, cuyo informo es como 
sigue:

La SilbeorriMón encargada do visitar 
j  estudiar la-iglosla do Baii Oebrián da 

;© tiene el iioiior de dirigir á la Juri- 
í ir  pleiiO de Monuraeiiíos históricos y 
t, i eos el sigoieii te i u íonr e:

Al Gasto uo (¿4-1 ciudad y a unos 40 ki-
J me A. á i . misma, quedando á la de-
c M if a, por donde pasa lacarre- 

t í a ( 3 pí Bamba y Torrelobatón coii’
d f j d i i  ̂del Mar-|ués,.g© encuentra 
©i  ̂ a J o Fhin Od)riá.n de Masóte, 
a 0 0  < 1 L peqaoxio valle que forma 
©1 arroyo Bajos, nrxcido en las estribacic® 
nes dei monte Tuazos.

LaMglesia, dedicadi ? I S ato d i r i’3- 
iiio nombre qi]o ©1 01 * > cí vj ie
parroquia y quo ha < c. o este 
dictamao, oíTe ./ poi u *> d  ̂ ‘ f ' ;o
grandíBÍino .im a - p ' ‘ M e ¿ di 
Af m español do do f < f m r, ilo
una época en qi.o » í  ̂ ju usui- 
mana, aeacíuOa . i . i  ̂ . cfe  ̂ ti' 
glo VIH de nuestra, Erâ  ra borra y picr<:o 
el grado de cultur,,' art.í.sli(vi qufM.iegaro,ii 
á alcanzar los godos en mios;io s/'.elo 
dórame ios tres siglos de su domina
ción,

i r  í d -r O ; silo  el esRí-
dial  í - jr , > id  ̂y eruditos

d©vi|la del
tí- m Huo V .  ̂ , y (hih 11,
p' i rv g 7  ̂ L tOiia
YÓ7  ̂u *) CT? el fr q V) 1 M j <?Lc. Iglesia 
de h ni Ce o t n  ̂o o e {m  lladoiíd)», 
pnb i ado ex r 1. t cuo Bimor
í) J  .J.i Ig P 1 ̂ R > 1 0  h o un cOiii-
p)^ro y a isi-í (h 1 edificio,
ñtn ) .d ) a D 1 VI ly» os, i !o el estu
dio o . r '’P''̂ rs más Cí^raote-ríáticos que
en ei n mniu tv- uLo> i van y oxi los escasos 
úLí‘ Oí © h i -lido E ccrorrarsa, ios 

tji bÍA-1 dtj i^'dmiDída 6 nada 
diB©n í  ̂ ( O''a 0 0  CIA ación del monu- 
srieuto i I a í!>o oponen á que éíSta 
aiitarior ai fcx̂ io undécimos '

TaBñt'iAv D. Vl:y^"¿o Jymj>ér^-z y Ro  ̂
ineu p'A;P::ó ivi la 1’n^iracGió/i Emañoím  
y  cDrro«poB.dÍ0 iR;e oi 39 de
Sopti-Aibi'ú ÓD B;G2, un Interesante ar- 
tícuk^ Goero la rvrai'i.da Iglesia , y  no ere© 
aviuMurado cM.xiílear p rovisionalm ente  
la  Ig lesia  de Pan Cebrián d a ' M azóte 
eoin .0 obra del sig lo  x  q dé la  m itad  
del XI, de tipo latüio-bizantÍDO español.

A ntes que vieúaran la Ig lesia  los s e ñ o 
res ,Eevilla y  Lampé-res había m enciona
do sus arcos do herradura, para unos de 
origen v is igod o  y para otros de origen  
arábigo, e l b u y  M eto en el libro
«Loa an tiguos cam pos góticos», así com o  
ei RAí-íín Oficial del Obispado de Falencia, 
insertó en  el núm ero del 2 da Enero de 
"1900 una visita  de la Ig lesia  y una breve 
exalicacioü  sobra eliaE^

Estas indicaciones, 0110 deben tenerse  
presentes en la  biblicígraña de San Ce
brián d© Mazóte, 110 im piden  pera que á 
los A rquitectos.antes m encionados s e le s  
corísidere como ios únicos que han estu
diado seriairiente y contribuido á la cele
bridad de la Ig lesia  de San Cipriano ó 
SiiJi Ceb riñ o.' do Ma zote.

La esea>ez de co,Dstj;uocloíies, particn- 
iaiMnente e n  la reg ión  valisoletana, del 
prim ero y segundo período latino-bizan*  
t i n o ,  aum enta e l valor é  im portancia de 
la  ig.'í€sla de San Cobriáii, la que, á pesar 
de las n M o r n i a s  sufridas, puede deeirsa 
conserva m is  pureza que los edificios 
pertenecientes á los d iversos períodos de 
arte hasta nuestros días, los cuales han 
experim entado tales varia clones que en. 
m uchos sólo existe la planta como dato 
que pueda servir para fijar la  fecha de su 
construcción, principalmente lo s de la 
época románica, que se ven adulterados 
con e l e m e n t o s  del arte gótico  eo sus dis- 
T i n ta s  bases, artesonados y tracerías de 
gu sto  m udéjar y bóvedas del Eenaci- 
m ie -n to .

Entrando á describir ya la iglesia de 
Mazotü,  ̂debem os in an ifek ar que su plan
ta eneaj a com  pletam on te dentro, del tipo- 
que sirvió  á los eristianos -para elevar sus 
prim eros temp.los al verdadero D ios. '

Esta so reduce á un rectángulo, de cu 
yos lados lon g itu d in a les do M ediodía y  
Korte se destacan y aciisarj los brazos d© 
la  latinii cruz, que se dibuja rd.interior, ia  
cual tambió..ii rom pe e i lado m enor, quê -̂  
lim ita  las naves bajas, avanzando hacia  
cd Fojiieato.

De e y o  irmdo queda form ado á loi pi©  ̂
da la ml-LÓa gafo con m  antecoro, de 
menoá a p iDid eD prirnero, efecto del 
m ayor sor de lo s  m.aros, siendo la  
del  B€ígundo de se is m etros 70 eentíme- ,. 
tros, y  so ruando la  lon g itu d  de ambos, 
bieie m etros, correspondiendo a l último 
poco m ás d© la m itad.

A continuación  sigu e la nave mayor. - 
dé cinco m etros j  medio de luz, y las dos 
bajas, que á derecha ó izquierda do 1̂  ' 
m ism a . corren hasta el cnie-evo, dojid© 
term inan las tras m ii  la m ism a longitud  
do 11 m etros 95- eentf.ínetroSj siendo ia 
latitud de las dos úB im as de tros metros 
25 éen iím etros Bolamente; después da la - 
XIave del c.oacero, cuyos testeros lermD 
naii interiCírríionte en curvas seinicircu- 
lares, se hallan las tres capillas de plan- :• 
ta sericiliam ente A-^^^dradá, constituyen
do la  cabocí3ra do la iglesia, cuyos ojea 
son prolongación  de ios de las respecti
vas íiaves ya citadas.

D iversas construocioiiéS adosadas bo- ■ 
rrau en púrt© las líneas que debieran di
bujar la planta cxtoriorineiite, aunque 
con íád lid sx l puede iiacerso abstracción - 
de eetas agregaciones que en diversasí 
épocas recibió el edificio; á ellas corres- 
ponao el pórtico de la fachada del Me*
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part6 baja dal cauU)a'oai'io y espadaña, 
consirn íd es en el sig lo  sv in ; el baptiste
rio iin ido pcir la parto Norte, ycvtj 

' cado coa la oava dN Ib; oogello , y |.co“ iU“ 
íim.o, la  sacristía, con el testero do la  
p illa  de la  Ep.istola, T>or la que tieñe  
puerta de acceso, que pertenece ú. las 
construcciones adosadas por Oriente á la  
m ism a ig lesia .

Pe m anipostería gruesa é irregular, 
están ejecuí'ados los m uros qoe deben  
pertenecer á la prim itiva  fundación y do 
aparejo m ás regular.

T am bién da p ied ra 'so n  las fábrlccs 
agregadas sucos!vam oote eo épocas pos- 
teríores basta la modorinsirna, que com 
prende la  espadaña de pí'mieu'o, labrada  
con algün cuidado dentro de is s  sen ci
llas lineas de su com posición.

Tres huecos do form a circular pT'aeti* 
eados en el m uro qua se eleva sobra la  
cubi.erta del pórtico, y otro á m enor al-- 
tura en la  m ism a fa<-'hai.a del M ediodía, 
con otro ojo de buey en m  m.uro del N or
te, y la  venraiia ciib .er a en el n}odí3rDO 
•de t^Ocidente, constliuyen  el sistem a ce  
ihirriinaw*^^^ tem plo, recibiendo luz 
directa la nava y cap,il!a de la d e
recha de la. nave izq'ciCrda y  coro, r e s 
pectivam ente, por ©i orden qu6 quedan  
indicados. ^

.Además S0 observan en la fachada del 
Sur huecos rectangiila.res en dos altiira.s 
correspondientes á :'as coiiBtrucciones de 
que ya se ha hablado, agregadas por Sa- 
Üeirre á Ja ig lesia .

La nave pri.ndpal, se-para..da de las b a 
jas por ,1a ília. de coiiim oas en que apo
yan ios cinco arcos - de herradura, sobro 
lo s q ii0  B0  hallan cGn.strnidos los dos 
m uros ion g itu d in a les del interior del 
tem plo, está cnbiarta, com o las colatera
les, con bóvedas en cañón, con lunetas 
de fábrica tabicada de ladrillo , eon pe
queños resaltos en los siínu iados arcos 
fa jo le s  da refuerzo, hallan José revesti
dos co.li yeso  iod os,lo s parairionios in te 
mores hasta ios' capiteles de las co lu m 
bas.

El cuadrado central del crucero le cu 
bre bóveda ¿©mies,í’érica con pechinas, 
leyéndose .en e l arranque e l año 1778, en  
que se llevaren  á cabo las ob.ras ú ltim as, 
tal'vez de importancia., que recibiera la 
Iglesia, y en cuya fecha, adem ás de las  
bóvedas, debió co.ostrui.r3e la espadaña  
dé Oocidenteo Coir bóvedas dê  cuarto de 
esfera acordadas con el resto de las que 
cub,ren ios brazos del cruce.ro, se lim itan  
éstas por la parte superior, y  de a.risía y  
cañón segu ido son las que s.irven de te 
cho, respectivam ente, á las capillas ma-

Íor y  de la  izquierda, y á la  del lado da 
i E pístola.
J^as tres naves cóm uolean con el cru

cero pór áreos de m edio punto, que han  
sustitu ido á ícy p rim itivos do herradura, 
de cuya ©ydstencia BÓ puede dudarse ai 
observar por las partes que falta ©i en lu 
cido; la  conv6rg8HC'í&" de las lineas do 
junta de las dovelaxS quo ho partieron al 
subir el arranque de Jos m isñ ios á m ayor 
altura, adem ás de tener m odelo éii los  
que establecen  comunicació.n entre el 
cuadrado central y  brazos dei crucero, y  
de éstos con las capillas, que com o ios 
que separan la  nave principal de las ba
jas, apoyan en  colurniias y  capiteles aná
logos á lo s  de aquéllos.

E l arco Triun£al tam bién está m odifi
cado del m ism o m odo que los que en
frentan con las naves del muro de Occi
dente del crucero, faltando en éste y en 
©l que termina la nave mayor las coliim  ̂

lo mismo qqe en los ángulos de la

ve^iir3u euyan ao vi i>uvg-
(¡II tlVVññVll}: do U..0 o lia
3'̂  ñ ■•' !  ̂ 3Í . h"'; í, . l '1
ráii :5:D,u.uñab'oiiiODto los fustes que so vea  
e n el • ce m en to r i o y dos capiteeos, v acia- 
dos por 1-5. cara superior, qoe so destinan  
(i p ilas de agua bendita* en .la m ism a  
igiesJa,

El coro, miyo piso  ̂ a
q'ue el del aiuécei^o > d [
que se  subo por un ü i d3
madera, está separe d  ̂  ̂ \
ja de madera, que íu  e )?
otras dos ccviumuas, A la
prim iUva construceióíi.. -

Üuo y oo'o están cubiertos con una bó
veda de cañón do la m ism a form a y de 
casi la m ism a anipiitud que la nave cen 
tral.

E xam inados los espacios que quedan  
sobra eJ trasdós de las bóvedas, \)0 -<' de
bajo do las cubierta:-^, so ven ou ol muro 
Norte ó de separao.ióñ entre la díivo co.n- 
tral y la  del E vangelio  cuatro ventanas 
estrechas, term inadas en arco túm ido y  
coo dosvanes m uy cubierto^ hacia el ín 
ter! o.r.. ■

Dei nii.8mo m odo so hallan  di.ppuosfns 
los huecos en ei muro dei Eiir, siauhrico  
del aiiierior, pero ésto se ha destruido e.n 
su inayor p-crre, quedando, sólo ios apo
yos ind ispensab ics para, recibir la  cu 
bierta.

Por dichas veíitanas estaría iluminada 
la ig lesia  en otros íiemp',*s, aiues voj que 
se elevaran los m uros do la facharkí del 
Norte y M ediodía y so corrieran las cu 
biertas de las naves bajas para form ar 
los dos faldones seguidoá del tejado que 
hoy protoje la ig lesia .

Las arm aduras, com puestas de pares, 
colocadas m uy próxim as y por dobles 
tirantes en puntos distanciados unos tres 
m etros d© la crujía central, están labra
dos con regularidad y pintados con sen
cillos dibujos de color blanco sobre fon 
do obíscuro.

En el paramento del m uro del crucero 
de la parte del E vangelio existe una in s 
cripción en caracteres alem anes que se 
reñero á las obras ejecutadas en el s i 
g l o  XVI, que debieron aíeotar pri.oci])al' 
m ente á la parto de carpiatoría uno tai 
vez se ejecutaría en la formii que estu 
viera la prim itiva ó se lim itara á  repasar 
y p>i.rñar l a  armadura qiio servía de lecho  
a iBB naves.

p o s  faldones, únicos, com o ya queda  
apuntado, com prende el tejado do la par
te ocupada por la Ig lesia  prupiem ceía  
dicha, que vierte sus aguas á N orte y Me
diodía, qiiodandó m ás bajo en la fachada 
de este m ism o lado el tejado corrido que 
cubre el pórtico, que llega  hasta fa fach - 
d a d o  Occideo.to, y  cuya línea superior 
term ina á la altura en que se abren los 
tres ojos de buey por donde reciba luz la  
nave de la derecha.

Por el lado Norte quedan m ás bajas 
las cubiertas de las co.T/struccÍGnes adosa
das, entre las que se com prende el bap
tisterio, y  siguen con la m isina pendiente 
y altura de alero que las de la ig lesia , 
las de las dependencias agregadas al 
Oriente, perrñitiendo la paixe de ó-jado 
que queda m ás bajo en esta ú ltim a fachas 
a a, ver el astial del mu ro del testero dei 
edificio relig ioso  que queda descrito.

Para terniiñar diremos que todo él so 
halla cercado por m ures y  tapias ele pe
queña altura, destinándose á eeménterio 
ol espacio correspondionte á la parte del 
Hortb.

A muy extensas y profundas conside
raciones se presta la ig le s ia  Je San Ce* 
brián de Mazóte; su probable fecha de 
©oastrucció» m  épocíi ©n que ya lleva-

*  ̂ * i / .  5> -í vMi E-gnaña; el
‘T'á . 1' .N  ̂ B V» :‘ki dentro del 
iiV /  qo*’ s.. \ \C) n 1 ts ig losias
ladr-Bn; hi rugeduióii porto  las partes del 
períli uitrn-sem icircahir 6 ele borradura 
y las coiumua-3 do oN rom l y granito con  
capiteles do marcado pabor oriental, son  
circuriPtariciao 'mári que sobradas para 
que la Ig lesia  do San Oobrián de-piorte  
v ivislr.no interés, m ás acaso que si se  
tratara do iva odiPicio da m ás ancianidad  
en que queda.rao perípcpnnente defin i
dos ios caracteres do su estructura y or
nato.

La carencia de datos epigráücos deja 
iodotorminad.a la fecha en que pudiera 
ser coostn iído  el Moiuunento.

Sm onibargo, la escasa iHcaoccíón con 
que se baban trázanas las curvas reen
trantes do ios arcos y el m aniñesto apro- 
vechamNiiTo do fustes y espítelos do laa 
colum eas de a'gúii anliguo m onasterio ó 
ig lesia  coustruída en oi m ism o sitio  quo 
ia que iiov ndrniuimos, parece dí'mo^trar 
que el edidclo qim nos ocupa corres'j On- 
de ai segundo período Imino-bizíintmo, ó 
sea dé fechu posterior á la invasión  mu- 
sul mana.

IbisíOB m uy apreciables se conservan  
en San Román do la H ornija y Bamba 
que datan do tiem pos de Gblndartviot», 
R ecesvinto y AVaíiiha, y no es de extrañar 
exista  alguna rclac.ion entre estas cons
trucciones, en su parte príinitiva, y la  
ig lesia  de San Cebrián do Mazóte, que 
c o n s e r c a s i  en su totalidad los e lem en
tos y estructura de su prim itiva faiida" 
clon.

El tem plo de San M iguel de Escalada, 
del Ay unta mi en LO de Grajes, en la pro
v incia  de León, guarda grandes analo
g ía s c o n  e l  Moniime^nto valisoletano, 
siendo las principales diferencias las do 
carecer de m aíh -x  la ig lesia  leí.mosa, no 
destacarse los trazos del crucero que ter- 
m inan con lados rectos, y en las tres ca
p illas de la cabecera de plam a lí ltrasemi- 
circuhir; la presencia de elem entos v is i
godos en una y otra ig lesa  y la same ja e 
za de sus plantas parocon indicar que s | 
San Miguel se conniTUyó ©q |oy oomifma 
zos del sig lo  X por loa m onjés cordobe
ses, parecida suerte co/rería hi ig lesia  do 
S .m Gebriáíi, á Ja que puo lo asi guiárselo 
la in isiaa  fecha do eonstrucción.

Más rxazov]íjni.i©.ritos y ost u iios jindiora 
hacer la Subcom isión, peto  como ya so 
ha tratado el asim io con una lu cid ei dlg-̂  
na ño la m ayor ab-,paí;ya ©a oi rodeto dei 
Sr. .Agapito 'rleviiííy son bastaaies las-ra
zones expuestas para proponer - que la 
iglesia de San Ce brián de Mazóte sea do- 
clarada Monumento nacioaai, por ser un. 
ejem piar do alta im portaacia ©u ia histo^ 
.ria. (le Iti Arquitectura espadóla.

No so propone con esto aspirar á que 
se verifiquen obras de restauración que 
hagan volver á su prim itivo estado ol 
m onum ento, n i tam poco obras de con so
lidación innecesarias hoy día; sfqq quq 
al declararse Mon onienAQ nácion tEt se m  
haga '^ntrar en el Oatáiogo do loa que con  
Justicia merecon (-se nombre, asegura áU 
conservación cuando éstii pelig^re por 
cualquier avaso y p í̂iirmita que se hagan  
obras de exploración á Ün de llegar á 
descubrir elem entos de ia fábrica ó apD 
gráílcos, tal vez ocultos, |qs cuales pn- 
dieran anxRlírc gí^andemente ai estudio 
artístico é histórico.

La tóüocoaubióa propone, para cuando 
llegue este caso, que ao exjdore en pri- 
ííK'r term ino ©1 süoíí.» del edificio, levan
tando ei actual enloacdo para encontrar 
el arranque de jas columnas y ver si en 
el primitivo pavimento hay lápidas se- 
pulcrftiee, como á la vez otras div r̂ea^
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exploraciones bien dirigidas y encami
nadas al mismo ñn.

Todo lo que tiene el honor de propo
ner la Subcomisión á la Junta general 
para que, si lo estima conveniente, se 
eleve este informe á las Reales Acade
mias de Bellas Artes de San Fernando y 
de la Historia, dando á la vez conocimien
to á la Excma. Diputación Provincial 
para que ejerza su valiosa influencia cer
ca de la Superioridad y sea declarada Mo
numento nacional la joya más preciada 
que encierra Valladolid en su previncia.2> 

Ai transcribir á Y. E. la preinserta co
municación, esta Real Academia, secun
dando los deseos expresados por la Co
misión do Monumentos de Valladolid, 
tiene el honor de proponer á V. E. que, 
en atención á su excepcional imporian- 
cia, se sirva declarar Monumento nacio
nal la iglesia de San Gebriáii de Mazóte.

Lo que, por acuerdo de la Acadeniie, 
tengo el honor de elevar al superior co
nocimiento de Y. E. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio de 1904. 
El Director, Elias Martín.—El Secretario 
general, Enrique Serrano Fatigati. 
Bxcmo. Sr, Ministro de Instrucción Pu

blica y Bellas Artes.

Informe de la Real Academia 
de la Eistoriao

El pueblo de San Gebrián de Mazóte se 
halla situado en la provincia de Yallado- 
lid , á corta distancia de la Mota del 
Marqués.

No carece de menciones en la historia 
de España, si bien son escasas. Los cro
nistas de la región conjeturaban sagaz
mente que había tenido por origen un 
Monasterio visigodo ó mozárabe, conje
tura que posteriormente parece^ probada 
por el Académico electo Sr, Gómez Mo
reno, que halló en la sección de manus
critos de nuestra Biblioteca Nacional un 
privilegio de Ordeño III, año 952, dado 
ai Monasterio de San Martín de Castañe
da, en el que se conceden ciertos dere
chos adquiridos treinta y seis años antes 
á los Frates d > Gasiinaria^ que fiiimus ha- 
hitantes in Alanzante, El documento, pues, 
prueba la existencia de un Monasterio 
do monjes, seguramente mozárabes, en 
San Gebrián de Mazóte (como en toda la 
Edad Media se le llamó) en el primer 
quiento del siglo x. A esta casa monásti
ca se refiere, sin duda ninguna, la men
ción Ínter sancium Cyprianum de Mazoth 
üastromonte, que contiene el documento 
confirmatorio de la fundación del Monas
terio de la Espina, hecha por la piadosa 
Infanta D.^ Sancha, otorgado por el Em
perador Alfonso YII á 6 de Abril de 1149, 
puesto que el lugar donde se levantó la 
mansión cisterciense está entre los dos 
pueblos citados en el documento.

Bas menciones del de San Ce«

brián de Mazóte, son de escasa impor
tancia.

La Historia general dice que fiié el 
primer lugar de León que reconoció 
como Rey á Fernando III á la muerto de 
su padre el noveno Alfonso, en 1230, an
tes de la solemne coronación en Toro; en 
el «Becerro)) mandado firmar por Don 
Pedro I de Castilla, consta que era pue
blo perteneciente al señorío de las Due
ñas, convento en él fundado por la pode
rosa familia de M'eneses; y, en ñn, según 
Lafuonte, -San Gebrián de Mazóte sirvió 
de residencia á Bárbara de Blomblorg, 
cuando ya viuda, vino á España por vo
luntad de su hijo D. Juan de Austria.

Resto de aquel monasterio, y testigo y 
acaso autor de esos sucesos y de otros 
muchos en los siglos medios ocurridos, 
es el aníiquísínio monumento que hoy 
sirve de iglesia parroquial.

Ocioso sería repetir aquí la descrip
ción de lo que hoy subsiste, pues deta
llada y concieiiziidameiite queda liocho 
en el laminoso informo de la Comisión 
provincial de Monumentos históricos y 
artísticos de Valladolid, que es base de 
este expediente, y que ha copiado y he
cho suyo la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando.

En su actual estado, es una iglesia del 
tipo basilical, con tres naves y otra de 
crucero, tres ábsides cu adran guiares y 
un cuerpo (hoy coro) á modo de nasíhex, 
al pie de la nave central; con columnas y 
capiteles de estilo clásico, alterados; ar
cos de herradura, y cubiertas de madera 
en las naves y abovedadas en los ábsi
des.

Es indudablomante una do aquellas 
iglesias de arquitectura visigodo*maho
metana, que como núcleo de un monas
terio fueron sembrando en las comarcas 
leonesas que riegan el Duero y el Esla, y 
las más lejanas de Galicia, los mejores 
mozárabes huidos de Toledo y de Córdo
ba, desde los regidos por el Abad Arge- 
rico, que en el 757 se" acogía á Saúcos, 
hasta los de Juan, el restaurador de San 
Martín de Castañeda, en 952.

La iglesia de San Gebrián de Mazóte 
es, por lo tanto, un ejemplar de la serie 
intaresantísima en que figuran tantas ya 
desaparecidas y de la que se conservan 
San Miguel de Escalada, Bamba, Santia
go de Peñaíba, Santo Tomás de las Ollas, 
San Miguel Celanora, acaso San Pedro de 
Nave, Samos y Castrón y Socueva (para 
no citar más que las de la región leone
sa-galaica), y restos y ruinas de otras, to
davía inéditas, en la ciudad misma de 
L3Ón y en algunos otros lugares de la 
comarca.

La iglesia de San Gebrián de Mazóte 
ocupa, entre todas, un lugar distinguidí
simo por la casi integridad de sus ele
mentos dispositivos y estructurales, por 
la singularidad de la nave del oruceroi
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terminada por cuerpos semicirculares, 
por la belleza é importancia de los capi
teles de columna, algunos probablemen
te visigodos y los más del tipo carac
terísticamente mozárabe.

Y estos rasgos de la importancia del 
monumento se avalorarían considerable
mente si, como pretende el Sr. Gómez 
Moreno ya citado en su monografía de 
Santiago do Peñaíba, la disposición ac
tual de San Gebrián de Mazóte no es la 
originaria.

Áfirjna dicho Arqueólogo que el pre
tendido narihex  ó pórtico no fué tal, sino 
otro ábside colocado á los pies, y presu
me que hubo otro similar en la cabece
ra, ambos con planta interior en forma 
de herradura.

Sería entonces imo de esos raros mo
numentos que contienen en los extremos 
del eje mayor sendos ábsides; disposición 
singularísima de abolengo romano si ha 
do atenerse á los restos de Yalunza, en 
Salamanca, y de la iglesia de Oamarzana, 
en Zamora; disposición de la que ora 
hasta ahora único ejemplar completo 
subsistente en España, Santiago d?, Pe- 
ñalba; disposición que enlezá estas igle
sias españolas del siglo x con otras pre
cedentes en Bretaña, Inglaterra, Alema
nia y Argelia; disposición, en fin, cuyo 
destino no está muy claramente averi
guado, aunque conjeturalmente se consi
dere como sepulcral episcopal.

Es, por tanto, la iglesia de San Gebrián 
de Mazóte un monumento de importan
cia sobresaliente desde el punto de vista 
arquitectónico, y por ende, desdo ©1 his
tórico que á esta Real Academia compe
te; pues si es cierto que los hechos histé
ricos que al principio s© mencionaron son 
de escasa monta y que algunos están des
ligados de la iglesia en cuestión, ha de 
considerarse que si ésta no tiene historia 
propia-j contribuye ella misma á hacer la 
del arte español corno ejemplar de esa 
arquitectura mozárabe, tan nuestra y 
tan sin par en Europa entera.

La declaración de monumento nacio
nal, se impone, por lo tanto; con esta ca
tegoría el edificio quedará bajo la vigi
lancia de la Gomisión provincial, á salvo 
de peligros que un mal entendido celo 
pudiera acarrear, y con ella se harán po
sibles trabajos de investigación en sue
los, muros y techumbres; pues no ha de 
olvidarse que este edificio, ignorado has
ta el año 1902, permanece aún virgen de 
toda exploración íntima que, concienzu
damente realizada, aclare las dudas que 
sobre su primitiva planta se suscitan y 
que acaso descubra epigrafías ó elemen
tos que cuenten su historia y contribu
yan á aclarar la política litúrgica ó artís
tica del aún obscuro siglo x espafíol,

Madrid, U d© Julio de

\


